
0900 02 

ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN 

  

EXPRESA DE SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA DEL 

VALOR DEL CAPITAL SOCIAL 

Y DEL VALOR NOMINAL — DE 

LAS ACCIONES; DE CAMBIO 

DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES; DE AUMENTO 
<< KE, 

DE CAPITAL SUSCRITO Y 

0 AUTORIZADO; Y, DE 

REFORMA PARCIAL DEL 

Z ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

E ANÓNIMA DENOMINADA COMPAÑÍA 

CADROMELL S.A. *ARRARARERARAA RAR 
"EN 

- Es A. C.: AREXRARERRRAU, S. D. 600 

A €. 8.1 RRA U, 5. D. 800 

- e C. A.: *RRRARARARU, 5. D. 1.600 

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, 

0 los as del mes de Octubre del año 

dos mil, antet mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
q AA 

VINCENZINI, Notario Público titular Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, comparece el señor CÉSAR AUGUSTO 

DELGADO  PORTALANZA, por los derechos que representa de 

la compañia anónima denominada  CADROMELL $, A. en su 

calidad de Gerente General conforme adjunta su 

- nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, quien además se 
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encuentra debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de los accionistas de la 

Compañia anónima denominada CADROMELL S. A. celebrada 

el diecinueve de Agosto del año dos mil; quien 

es de estado civil casado, de ocupación ejecutivo, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio Y residencia en la ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil Y necesaria 

Para celebrar todo acto o contrato, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido sobre el ohjeto 

Y el resultado de la presente Escritura 

pública, en la que interviene como ya queda 

indicado, 3e me - presenta la siguiente minuta y 

documentos habilitantes. SEÑOR NOTARIO: En los 

registros de Escrituras Públicas que se 

encuentran a su cargo, sírvase incorporar una 

Escritura Pública de conversión expresa del walor 

Jel capital Social y del valor nominal de las 

acciones de Sucres a Dólares de los Estados 

Unidos de América; de cambio del valor nominal 

de las acciones; de aumento de capital suscrito 

y autorizado; y de reforma parcial de estatutos 

de la compañia anónima denominada CADROMELL $5. A., 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA:  —COMPARECIENTE.- Comparecen a la celebración 

de la presente Escritura Fública el señor CÉSAR 

AUGUSTO DELGADO PORTALANZA, por los derechos que 

tepresenta, en su calidad de Gerente General de 
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la compañía anónima denominada CADR Í 1.8, A., 

quien comparece debidamente autorizado por 

General Extraordinaria Y Universal DS 

accionistas de la compañia "> CADROMELE $.A. celebrada 

en la ciudad de Guayaquil el diecinueve de 

Septiembre del año dos mil. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - A) La compañia anónima denominada 

CADROMELIL S. A., se constituyó con un capital de 

dog millones de Sucres, mediante Escritura Pública : 

celebrada el veinte de Abril de mil novecientos 

O noventa y tres ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el primera de Junio de mil novecientos 

noventa Y tres. B) Posteriormente la compañía  CADROMELT, 

  

A 9. A, procedió a aumentar su capital en tres 

26 miliones de Sucres más, Y a reformar sus estatutos, 

Se 
a mediante Escritura Pública celebrada ante el 

_ 

notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero 

0 Aycart Vinzencini, el veintidós de Febrero de mil 

novecientos novenka Y cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el nueve 

Je Mayo de mil novecientos noventa y cinco.  C) 

En la sesion de la dunta General Extraordinaria 

y Universal de los accionistas de la compañia 

anónima denominada CADROME LL S. A. celebra en la 

ciudad de Guayaquil el diecinueve de Agosto del 

afñío dos mil, documento que se anexa -- a la 
e



presente Escritura como documento habilitante, se 

resolvió por unanimidad de todos ' los accionistas 

plesentes la siguiente! UNO. - Proceder con la 

conversión expresa del valor del Capital social 

Y del valor nominal de las acciones de la 

compañia, de Sucres a Dólares de Los Estados 

Dnidos de América, DOS .- Proceder con el cambio 

del valor nominal de cada 'acción de la compañía, 

al valor de un Dólar de Los Estados Unidos de 

América. TRES.- Proceder con el aumento del capital 

suscrito de la compañia en seiscientos Dólares de 

los Estados Unidos de América ' más Y fijar el 

capital autorizado de la compañía en la suma de 

un mil selecientos Dólares de Log Estados Unidos de 

América. CUATRO. - Proceder con la reforma del 

artículo Quinto Y Sexto del estatuto social de 

la compañía.  CLAUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA. - 

“on los antecedentes expuestos, yo CÉSAR AUGUSTO 

DELGADO PORTALANZA en mi calidad de Gerente 

General de la compañía anónima denominada  CADROMELL 

S. A. declaro bajo juramento: A) Que la integración 

del nuevo capital de la compañia Y que todos 

los puntos tratados en el orden del dia en 

la Junta que se anexa como documento habilitante, 

son correctos. B) Que los valores, producto de este 

aumento de capital ya se encuentra registrado 

legalmente en la contabilidad de la compañia y 

que las nuevas acciones producto del -- aumento 
rar



  

se encuentran suscritas. CLAUSULA 
TE 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al profesional (ó 

derecho, Abogado Luis Gabriel Poveda 

para que realice todos los trámites 

en el perfeccionamiento de este instrumento. 

Sírvage Señor Notario agregar los demás 

documentos requeridos por ley para el 

perfeccionamiento de la presente Escritura Pública. 

(Firma lIlegible) Ab. Luis Gabriel Poveda Rodríguez. 

Registro nueve mil setecientos cincuenta y cinco. 

O Colegio de Abogados de la Provincia del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es copia, en 

consecuencia el otorgante se afirma en el 

y contenido de la presente minuta que autorizo, 

A 
E la misma que elevo a Escritura Pública. Quedan 

o agregada a esta Escritura todos los documentos de 

E, Ley. El compareciente me presentó su 

ES identificación personal. Leída que fue la 

ZO 
: AS resente Escritura Pública, por mí, el Notario, 

Le 

0 de principio a fin Y en alta voz, a el 

otorgante, éste pa aprueba en todas y cada 

una de sus partes, la afirma, la ratifica y la 

firma en unidad de acto conmigo el Notario 

de lo cual doy fe.- 

, z 

p. LL S.A. 

CÉSAR GUSTO DELGADO PORTALANZA 

€.C.: 1302323660 

R.U.C.: 0991261265001 >. 

"
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Guayaquil, Octubre 14 de 1998 

  

Señor =—=— 

CESAR AUGUSTO DELGADO PORTALANZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
CADROMELL S.A.; en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir $ 

Usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto 
0 Social de la Compañía, le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la Compañía, de manera individual, 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada 
ante cl Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero G. Aycart Vincenzini; el 20 de Abril de 
1993 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de Junio de 1993. 
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Guayaquil, Octubre 14 de 1998 

ue En lo presente fecha A 
Nombramiento de 

Sr. CESAR AUGUSTO DELGADO PORTALANZA Foo, Le -2 A 

inscrite aste     
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS ACCIONISTAR DE LAN Eo 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA “CADROMELL S.A.” CELEBRADA EN LA CIUDAD DE Ni po 
GUAYAQUIL A LOS 19 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2.000.- o e A a 

. | CN 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, e) 
siendo las 08h42 del 19 de Septiembre del año 2.000, en el prámer piso E : 
alto de las calles Vélez 821 y Sela de Marzo, se reúnen las gl tentes Sr 

psriona3 que son accionistas de la compañía “CADROMELL 8.A.”: 2% 
EDUARDO DELGADO PORTALANZA, ¡propietario de 2.500 accionea ordinarias, 
nominativas y liberadas de un mil Sucres cada una de ellas, acciones que 
le dan derecho a 2.500 votos en las decisiones de esta Junta; y, CÉSAR 
AUGUSTO DELGADO RPORTALANZA, propietario de 2.500 acciones ordinarias, 
nominativas y liberadas de un mil Sucres cada una de ellas, acciones que 

le dan derecho a 2.500 votos en las decisiones de esta junta. Es decir 
que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la compañía “CADROMELL $.A.” con la finalidad de constituirse en Junta e . 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, conforme lo determina 

el artículo 239 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre los 
3l1guientes puntos que los accionistas han acordado por unanimidad tratar: . 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONVERSIÓN EXPRESA DEL VALOR DEL CAPITAL 
SOCIAL Y DEL VALOR MOMINAL DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A 

O vor: DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 
CAMBIO DEL VALOR MOMINAL DE CADA ACCIÓN DE LA COMPAÑÍA AL VALOR DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y SOBRE El AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO DE 

LA COMPAÑÍA. 4.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ARTÍCULO QUINTO 
Y DEL ARTÍCULO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. Los accioniatas 
presentes a esta Junta y que representan la totalidad del capital 
euscritoa y pagado de la compañía “CADROMELL S.A.” aprueban por unanimidad 

* que la presente Junta General Extraordinaria de accionistas se constituya 
A. "como universal, conforme lo determina el artículo 238 de la Ley de 
EN Compañías. Actúa como Presidente de esta Sesión el señor Carlos Delgado 
ol Portalanza, y actúa como Secretardlo de la misma, el señor César Délgado e? 

SASy Portalanza. El Secretario procede a realizar la lista de los accionistas 
”' presentes cuyos nombrea los confronta con loa nombres del líbto de 

+ acciones y accionistas de la compañía, manifestando que son los mismos 
1.7? que comparecen a esta Junta y con el mismo número de acciones, las 

o iismas que se encuentran pagadas en su totalidad. Habiéndose cumplido con 
Edo que establece la Ley de Compañíaa, el Reglamento de Junta Generales de 

Xkcionistas y el Estatuto Social de la Compañía, la Presidente declara 
talado la Sesión y pide que el Secretario de lectura punto por punta 

O..:. que los accionistas presentes deliberen y voten por cada uno de 
ellos. 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONVERSIÓN EXPRESA DEL VALOR DEL 

CAPITAL SOCIAL Y DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

SUCRES A DÓLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Sobre el primer punto 

el señor Carlos Delgado Portalanza manifiesta a esta sala: "Es necesario 
que la compañía realice la conversión expresa del valor del capital 

social y del valor nominal de sus acciones de Sucres a Dólares de Los 
Estados Unidos de América, de tal manera que el capital de la Compañía 
que en la actualidad es de cinco millones de Sucres, por esta conversión, 
será de doscientos Dólares de Los Estados Unidos de América? y, el valor 
de cada acción que en la actualidad es de un mil Sucres cada una de 
ellas, por esta conversión, será de cuatro centavoa de Dólar de Los 
Estados Unidos de América. Luego de breves deliberaciones y cumplida la 
votación, los accionistas aprueban por unanimidad este primer punto. 2,-



CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE. CADA ACCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA AL VALOR DE. UN DÓLAR "DE 103, ESTADOS , UNIDOS _DE_ AMÉRICA. Se 
procede a tratar el vegundo punto., del” ordén, el. “día. en. el cual vuelve a 
tomar la palabra el señor Carlos Delgado Pórtalanta y manifiesta a la 
sala: “Que para una mejor organización y manejo de las acciones de la 
compañía se proceda a cambiar el valor nominal de cada acción a la suma 

de un Dólar de los Estados Unidos de América tomando en cuenta que dicho 
cambio se lo debe de realizar hasta” por el monto en —suttes qué tada 
accionista tiene aportado al capital de la compañías; de tal manera que 
César Delgado Portalanza que tiene aportado al capitabde ta "compañía la 
suma de $S/. 2'500.000, por lo que se le han emitido 2.500 acciones 
ordinariaa, nominativas y liberadas de S/. 1.000 cada una de ellas; por 

este cambio se le deberán emitir 100 nuevas acciones , ordinarias, 
nominativas y liberadas de un Dólar cada una de ellas, que equivalen al 
mismo monto que ella ha aportado en Sucres. Yo, que he tengo aportado 
al capital de la compañía la asuma de S5/. 2'500.000, por lo que ze me 

ban emitido 2.500 acciones ordinarias, nominativas. y liberadas de 53/. 
1.000 cada una de ellas; por este cambio se mé deberán' “emitir 100 nuevase 
acciones ordinarias, nominativas y liberádas de un Dólar cada una de 
ellas, que equivalen al mismo monto que he apottado en Sucres”. Luego de 

breves deliberaciones y cumplida la votagión,.. los accionistas aprueban 
pór unanimidad este segundo punto. 3.- "CONOCER, Y RESOLVER SOBRE, EL 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y SOBRE EL AUMENTO. DEL CARÍTAL AUTORIZADO DE 
LA COMPAÑÍA. Sobre el Tercer punto, .el Beñor César Delgado Portalanza 
manifiesta: “Es necesario, se aumente el, capital suscctito de la compañía 
en seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América más, con lo que 
sumado al capital actual de Doscientos Délares . de Los Estados Unidos de 
América, daría como, resultádo un nuevo capital. de ochocientos Dólares de 
Los Estados Unidos de América? Y que, taribién ss fijo” el nuevo capital 
autorizado en la suma de un mil seiscientos Dólares de Los Estados Unidos 

de América. Que por «el aumento del capital se suscriban seiscientas 
nuevas acciones _de un Dólar de los E os Unidos de América, Acciones 
que deberán ver pagadas en enumerario, en un cien por tiento de “Yu valor — meracio, en un. 
nominal y ser “Fépartidas a prorrata de las acciones ya emitidas de-—— 

acuerdo al derecho “de preferencia de nosotros los accionistas de tal 
manera que, CARLOS DELGADO PORTALANZA deberá suscribir trescientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un Dólar cada una de ellas; Y, yo 
deberé suscribir trescientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un Dólar cada una de ellas”.' Luego de breves deliberaciones y cumplida la 
votación los accionistas aprueban por unanimidad este tercer punto. 4.- 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ARTÍCULO QUINTO Y DEL ARTÍCULO 
SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. Referente al cuatro punto del 

orden del día toma la palabra César Delgado Portalanza y manifiesta: "En 
vista de lo que hemos aprobado se tiene que reformar el artículo quinto y 

el artículo sexto del textatuto social de la compañía, los cuales deberán 

expresar lo giguiente: ARTÍCULO QUINTO: A) El capital autordzado de la 
compañía es de un mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos de 
América, representado por un mil seiscientaga acciones ordinariaz y 

nominativas de un Dólar de Los Estados Unidos de América cada una de 
ellas. B) El capital suscrito de la compañía es de ochocientos Dólares de 

Los Estados Unidos de América, dividido en  ochocientas acciones 

ordinarias Y nominativas de un Dólar de Los Estados Unidos de 

América. C) El capital de la compañía podrá se aumentado o disminuido por 
resolución de la Junta General de accionistas. ARTICULO SEXTO: A) Las 

acciones estarán numeradas desde la cero cero uno hasta la ochocientas 
inclusive. B) Las acciones estarán firmadas por el Gerente General y por 

 



el Presidente de la Compañía. Luego de breves deliberaciones y cumplida 
la votación los accionistas aprueban por unanimidad este cuarto punto. Al 

no haber más puntos que tratar el Presidente solicita un receso hasta” que 
ge elabore la respectiva acta en vista que log accionistas quieren 

firmarla en este mismo momento. Reinstalada la junta, ell Secretario 
procede a dar lectura del acta y al no haber objeciones el Pr 

por terminada la sesión siendo las 11h06, lo certificamos:.- 
DELGADO PORTALANZA. F) CARLOS DELGADO PORTALANZA.-     

RAZÓN: Certifico que la presente copia es igual a s3u originsai que reposa 

en el libro de actas de la compañía al cual me remitiré en caso de ser 
necegario. Guayaquil, 19 de Septiembre del año 2.000.- 
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Se otorgó ante mí, y en fa de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONVERSIÓN EXPRESA DE 

SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL VALOR 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DEL VALOR NOMIMAL DE LAS ACCIONES; DE 

CAMBIO DEL VALOR NOMIMAL DE LAS ACCIONES; DE AUMENTO DE 

CAPITAL, Y, REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA CADROMELL S.A. que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil a los dieciocho días del mes de 

Octubre del año dos mil.- 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura pública de ESCRITURA DE CONVERSION EXFRESA DE SUCRES A DOLARES 

DE L0S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL VALOR DEL CÁFITAL SOCIAL Y DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES: DE CAMBIO DEL YÁLOR NOMINAL DE LAS ACCIONES: DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, Y DE REFORMA FARCIAÁL DEL ESTATUTO 

DE Lá COMFARIA ANONIMA DENOMINADA COMPAÑIA CADROMELL S.á. celebrada ante mi 

10 MUEVE CINCO 

ta dieciocho 
e] ¡ ed odos miz? 

     dos mil he ti dan     



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la resolución No 00-G-lJ- 0007895, 
dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E) el dieciocho 
de Diciembre del dos mil, : queda inscrita la escritura que contiene la 
CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS se la 
compañía CADROMELL S.A. de fojas 96.614 a 96.623 Name 26,109 he 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 33.289 del Re ¡ 
Certifico: Que en ésta fecha, he archivado una copia auténtica de ésta 
escrítura.- 3.-Certifico: Que en ésta fecha, se efectuaron dos anotaciónes del 
contenido de ésta escritura al margen de las inscripciones respectivas.-4.- 
Certifico: Que en esta fecha, queda archivado el certificado de la autorización a 
la Cámara de Comercio de Guayaquil de la Compañía CADROMELL S.A. .- 
Guayaquil, Diciembre veintinueve del dos mil .- 

    
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTE, 
DEL CANTON GUAYAQUIZ: 9 MER 
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Trámite No 60599 

Valor pagado por este trámite 
$ 13.88



Dr. 
PIERO G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL -ECUADOR 

      

  

   

    

RAZON: cue E Te a ovY alo omargen de la matriz de la 

escrita Ri IFURA DE CONSTITUCION DE LÁ TOnFAÑnIAa CADEOMELE 

5.4. í veinte de abril de mil novecientos noventa y 

   tres, he to ota E suo CONVERSION EXFPRESÁ DE SULRES A DOLARES BE 

LO5 ESTADOS UNIDOS DE AMÉR “ICA DEL VALOR BEL CAFITAL SOCIAL Y DEL VALOR NOMINAL 
DE LAS ACCIONES: DE CAMBIO DEL VALOR HOMIMAL DE LAS ACCIONES: DE ALIMENTO DE 

CAPITAL SUS CRITO Y AUTORIZADO, Y DE REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO. diante 

dieciocho 

 


